
          

EXCMO. AYUNTAMIENTO

               DE

     MEDINA SIDONIA

Expediente motivo del informe: Previsiones/Créditos iniciales

Previsiones/Créditos definitivos

Nº: 30/2018 DR/OR

Fecha: 01/02/2018 EXP:6/2018

Presupuesto de Ingresos

1 3.932.000,00

2 92.500,00

3 1.822.876,00

4 3.261.558,64

5 109.305,00

6 0,00

7 449.392,42

8 Total Ingresos no financieros 9.667.632,06

Presupuesto de Gastos

9 3.972.887,97

10 3.597.500,18

11 105.982,50

12 515.066,06

13 1.130.216,76

14 5.400,00

15 9.327.053,47

Ajustes

16 -1.257.125,00

16.1 Capítulo 1 -880.400,00

16.2 Capítulo 2 -35.875,00

16.3 Capítulo 3 -340.850,00

17 Recaudación ejercicios anteriores 931.519,96

17.1 Capítulo 1 738.241,16

17.2 Capítulo 2 26.471,75

17.3 Capítulo 3 166.807,05

18 0,00

19 0,00

20 Gastos pendientes aplicar a presupuesto 200.000,00

21 Arrendamiento financiero 35.944,32

22 Ajuste Liquidacion PIE 2008 39.690,00

23 Ajuste Liquidacion PIE 2009 57.185,28

24

25 Total Ajustes 7.214,56

Superávit / Déficit no financiero

26 Superávit (+) / déficit (-) no financiero (8 - 15 +/- 25) 347.793,15

Cumplimiento

INFORME DE INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE EL CUMPLIMENTO  DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA

Otros ajustes

Ajustes criterios devengo / caja

De acuerdo con el artículo 16.2 del RD 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, se informa que de 

acuerdo con los cálculos detallados, en el expediente motivo del informe, se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria.

Ajustes por recaudación efectiva DR no recaudados

 Capítulo 1

 Capítulo 2

 Capítulo 3

 Capítulo 5

 Capítulo 6

 Capítulo 4

Este Informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 del RD 1463/2007

 Capítulo 1

 Capítulo 7

 Capítulo 2

 Capítulo 3

 Capítulo 4

 Capítulo 6

 Capítulo 7

Total Gastos no financieros

Grado ejecución del presupuesto

Aprobación del Presupuesto

Modificación del Presupuesto 

Liquidación del Presupuesto
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Incumplimiento 

Comentarios/Aclaraciones

De acuerdo con el artículo 16.2 del RD 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, se informa que de 

acuerdo con los cálculos detallados, en el expediente motivo del informe, se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria.

(19) Inejecución. Se realiza un ajuste positivo por la inejecución prevista del Presupuesto, puesto que 

a mayor inejecución más capacidad de financiación. Ajuste previsto cuando se parte del proyecto del 

presupuesto o presupuesto inicial, y por tanto no procedente en este momento de ejecución del 

presupuesto. 

(17) - Se suma los ingresos recaudados procedente de ejercicios anteriores. Se ha hecho una 

estimación en base a ejercicios anteriores sobre la estimación de los derechos pendientes de cobro a 

01/01/2017, dato que aún no es definitivo.

Se han realizado los siguientes ajustes según el " Manual de cálculo del déficit/superávit de 

estabilidad " emitido por la IGAE.

(16) - Se resta el importe previsto de impagos de ppto corriente. Se ha hecho una estimación en base 

al impago de ejercicios anteriores. 

De acuerdo con el artículo 16.2 del RD 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la

Ley 18/2001, de 12-12-2001, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, y el RDL 2/2007 por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, se informa que de acuerdo con los cálculos

detallados, en el expediente motivo del informe, no se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, por lo que deberá

darse traslado del mismo a la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales o al órgano competente

de la Comunidad Autónoma que ejerza la tutela financiera, en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el

conocimiento del Pleno y la elaboración de un plan económico-financiero en el plazo de tres meses conforme a lo establecido

en el artículo 19 del mencionado reglamento y en el artículo 21 de la Ley Organica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera.

(20)Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto. Estos son los gastos 

recogidos en la cuenta 413, en su haber por el importe de los pendientes de aplicar a 31 de diciembre 

y, en su debe, por los aplicados a lo largo del ejercicio, procedentes del ejercicio anterior. Los 

primeros aumentan el déficit en términos de contabilidad nacional, los segundos lo minoran, pues ya lo 

incrementaron el año anterior y en éste vuelven a incrementarlo mediante su aplicación a presupuesto, 

por lo que debe compensarse esta doble imputación aumentando el superávit. Pero este ajuste como 

se ha descrito es solamente aplicable con datos reales en fase de liquidación del ejercicio. Debe 

considerarse lo dispuesto en el Manual de la IGAE de cálculo del déficit, páginas 89 y siguientes, ya que 

no se trata sólo del gasto que se conoce como extrajudicial de crédito, sino también de aquel que no 

se puede tramitar administrativamente antes de finalizar el ejercicio. Se estima en 200.000 euros 

como ajuste positivo, porque se preve reducir el saldo de la 413 a final del año.

Código Seguro De Verificación: EwE39lh0Jmr7/yoaqEDz9g== Fecha 01/02/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Milagrosa Muyor Piñero

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma Página 2/3

https://www3.dipucadiz.es/verifirma


          

EXCMO. AYUNTAMIENTO

               DE

     MEDINA SIDONIA

Milagrosa Muyor Piñero

LA INTERVENTORA 

(22) y (23) Ajustes liquidacion de PIE 2008 y 2009. Se realizan ajustes positivos por la cantidad 

devuelta o a devolver en el año.

(21) - Arrendamiento financiero. Durante la vida del leasing, se realizaran ajustes positivos por el 

importe de los gastos imputados a presupuesto por las cuantías a abonar por amortizacion e intereses.
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